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ENMIENDAS AL ARl'ICULliDO 

La Mesa de la Comisión de Adminis

tración Territorial, Ordenación del 

Territorio, Urbanismo, Vivienda y Me

dio Ambiente, en su sesión celebrada 

el día 11 de octubre de 1994, en ejer

cicio de la competencia que le es atri 

buida por el artículo 80,6 del vigente 

Reglamento de la Cámara y de conformi

dad con lo dispuesto en los diferentes 

apartados del mismo, ha adoptado, por 

unanimidad, los siguientes acuerdos. 

Asunto: 

calificación y decisión sobre 1a 

tramitación de las enmiendas parciales 

presentadas al Proyecto de Ley de Pro

tección Forestal. 

Acuerdos: 

Primero. Calificar y admitir a trá

mite la totalidad de las enmiendas 

presentadas por el Grupo Parlamentario 

Popular. 

En relación con la enmienda núm. 46, 

la Mesa de la Comisión entiende que la 

misma debe considerarse referida al 

artículo 19 del Proyecto de Ley. 

En relación con lo enmienda núm. 74, 

la Mesa de la Comisión considera que 

la misma debe entenderse referida al 

apartado primero del artículo 42 del 

Proyecto de Ley, 

En relación con la enmienda núme

ro 115, la Mesa de la Comisión entien

de que la misma debe considerarse re

ferida al apartado 2 del artículo 82 

del Proyecto de Ley. 

Los errores advertidos y las correc

ciones ordenadas serán tenidas en 

cuenta a efectos de su publicación, 

numerándose las enmiendas por el mismo 

orden de su presentación, con los nú

meros 1 a 146. 

Segundo, Calificar y admitir a trá

mite la totalidad de las enmiendas 

presentadas por el Grupo Parlamentario 

del Partido Riojano, que a efectos de 

su publicación se numerarán, por el 

mismo orden de su presentación, con 

los números 147 a 190. 

Tercero. Publicar en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La 

Rioja las enmiendas calificadas y ad

mitidas a trámite, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 7 1. 1. a) 

y 80.6 del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 18 de octubre de 1994. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra, 

ENMIENDAS CALIFICADAS Y ADMITIDAS 

A TRAMITE 

Enmienda núm. 1 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Al tÍtulo del PROYECTO DE LEY. 
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Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "PROYECTO DE LEY 

DE PROTECCION FORESTAL"; debe decir, 

•pROYECTO DE LEY DE PROTECCION Y DESA

RROLLO DEL PATRIMONIO FORESTAL DE LA 

RIOJA". 

Justificación: Concreción del conteni-

do. 

Enmienda núm. 2 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

EXPOSICION DE MOTIVOS. Párrafo prime-

ro. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone el siguiente texto 

alternativo: 
11 Las sociedades más evolucionadas, 

vienen desde hace ya tiempo mostrando 

una mayor preocupación por el entorno 

que les rodea¡ estas nuevas demandas 

de la sociedad obligan a las institu

ciones pÚblicas a interve~ir para pro

teger la naturaleza, ya que de su evo

lución y mantenimiento dependerá el 

propio equilibrio del ser humano. 11 

Justificación: Mejora de estilo. 

Enmienda núm. 3 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

EXPOSICION DE MOTIVOS. Párrafo segun

do. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión íntegra 

del párrafo segundo de la EXPOSICION 

DE MOTIVOS, modificando el orden de 

los demás. 

Justificación: InnecesarioG 

Enlllienda núm. 4 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

EXPOSICION DE MOTIVOS. Párrafo terce-

ro. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone el siguiente texto 

alternativo: 

"El Gobierno de La Rioja, haciéndose 

eco de esta inquietud de la sociedad 

por recuperar y conservar el medio am

biente y la naturaleza, establece con 

esta norma, el marco en que encuadrar 

el desarrollo de la política forestal, 

orientando la economía y el aprovecha

miento de los montes a la defensa del 

interés general." 

Justificación: Mejora de estilo. 

Enmienda núm. 5 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

EXPOSICION DE MOTIVOS. Párrafo cuarto. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone el siguiente texto 

alternativo: 

"Los objetivos de las instituciones 

riojanas para la conservación de la 

naturaleza, están enmarcados en los 

principios protectores que en materia 

de medio ambiente ha establecido la 

Unión Europea y Organismo~ Internacio

nales de los que España es miembro o 

con los que haya suscrito convenios, 

que han pasado a formar parte de la 

legislación básica del Estado, debien

do ser posteriormente desarrollados 

por las Comunidades Autónomas. 11 

Justificación: Mejora gramatical y de 

estilo. 
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Enmienda núm. 6 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

EXPOSICION DE MOTIVOS. Párrafo sépti-

mo, 

Enmienda de: Modificación., 

Texto: Donde dice, "La Comunidad Autó

noma de La Rioja ••• 11 hasta el final 

del párrafo; debe decir, "Y a la Comu

nidá.d Autónoma de La Rioja correspon

de, segÚn el artículo 9Q.4 de su Esta

tuto, el desarrollo legislativo y la 

ejecución en materia de vías pecua

rias, montes, aprovechamientos fores

tales, régimen de las zonas de montaña 

y espacios naturales protegidos." 

Justificación: Mayor precisión y con

cisión. 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Genérica al PROYECTO DE LEY, 

Enmienda de: Modificación~ 

Texto: Se propone sustituir todas las 

referencias a la Consejería de Medio 

Ambiente por "la Consejería competen-

te 11
• 

JUstificación: Congruencia de criterio 

ya admitido. 

Enmienda núm. 8 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Genérica al PROYECTO DE LEY. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone sustituir todas las 

referencias al término Medio Ambiente 

por "medio ambiente". 

Justificación: Gramatical. 

Enmienda núm. 9 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Genérica al articulado. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión, salvo 

en el artículo 1, de la expresión "de 

La Rioja". 

Justificaci9n: Se sobreentiende. 

Enmienda núm. 1 O 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Gen~rica al artiCulado. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión de to

das las expresiones que califican como 

"de obligado cumplimiento 11 las deci

siones, condiciones o requisitos im

puestos por los Órganos competentes de 

la Administración~ 

Justificación: Mención innecesaria. 

Enmienda núm. 11 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículos: 2, 3 y 4. 

Enmierida de: Modificación. 

Texto: Se propone refundir los tres 

preceptos en uno sólo, modificando la 

nmneración de los siguientes. 

Justificación: ¿Cuál es la diferencia 

entre objeto, principios generales y 

objetivos en este caso? 

Enmienda núm. 12 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "El objeto de la 

presente Ley es: u; debe decir, 11 Son 
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objetivos básicos de la presente Ley:" 

Justificación: Gramatical. 

Enmienda núm. 13 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 2. a), 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice 1 "Mantener los pro

cesos ecolÓgicos esenciales"; debe de

cir, uMantener y recuperar los ,proce

sos ecológicos esenciales". 

Justificación: Mayor exactitud. 

Enmienda núm. 14 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 3. e). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "Mantener y recupe-

rar, en su caso 1 ••• 
11

; debe decir, 

"Mantener y recuperar la fertili-

dad~~~" 

Justificación: Innecesario. Mayor cla-

ridad. 

Enmienda núm. 15 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 3. d). 

Enmienda de: Modificación& 

Texto: Se propone el siguiente texto 

alternativo: 

"Promover la ampliación de la super

ficie forestal arbolada de La Rioja, y 

con preferencia mediante la creación 

de formaciones vegetales con capacidad 

para su regeneración y evolución hacia 

bosques originarios." 

Justificación: Mayor exactitud y cla

ridad. 

Enmienda núm. 16 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 3. e). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "donde los montes 

tengan su enclave."; debe decir, "don

de estén ubicados. 11 

Justificación: Mejora de estilo. 

Enmienda núm. 17 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 4. e). 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión Íntegra 

del apartado e) del artículo 4. 

Justificación: Inadecuado. 

Enmienda núm. 18 

Autor: Grupo Parlamentario ,Popular. 

Artículo: 4. e). (Nuevo), 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone la adición del si

guiente texto para el apartado e) del 

artículo- 4. 

"e) Fomentar la colaboración entre 

los sectores implicados en la pro

ducción, transformación y comercia

lización de los recursos foresta-

les." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 19 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 5. 1,c). 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión de la 

palabra 11 enclavados 11
• 

Justificación: Superflua. 
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Enmienda núm. 20 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 5. 1,d), 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión de la 

expresión "de cualquier condición". 

Justificación: Superflua. 

Enmienda núm. 21 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 5. 2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 11 establecimiento 11
; 

debe decir 1 "aprovechamiento" e 

Justificación: Mayor propiedad~ 

Enmienda núm. 22 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 6. 1. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 11 en razón de su 

pertenencia u; debe decir, "por razón 

de su titularidad". 

Justificación: Precisión técnico-jurí

dica. 

Enmienda núm. 23 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 6. 2.a). (Nuevo). 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone la adición del si-

guiente texto para el apartado a) del 

punto 2, del artículo 6, modificando 

el orden de los demás. 

"a) Espacios naturales protegidos." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 24 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

TITULO I. CAPITULO II. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión de este 

capítulo y el artículo que contiene. 

Justificación: Los puntos 1 y 2, son 

declaraciones de principios, no nor

mas; el 3, impropio de norma con rango 

de Ley. 

Enmienda núm. 25 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 7. 2.c). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "selvícola o ecoló

gica"; debe decir, "sel vícola y ecoló

gica". 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 26 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

TITULO II. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, nTITULO II. MONTES 

DE UTILIDAD PUBLICA Y MONTES PROTECTO

RES."; debe decir, TITULO II. ESPACIOS 

NATURALES PROTEGIDOS, MONTES DE UTILI

DAD PUBLICA Y MONTES PROTECTORES." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 27 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

TITULO II. CAPITULO I. (NuevoJ • 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone la adición de un 

nuevo CAPITULO I con adición también 

de un nuevo artículo, modificando la 
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numeración de los demás capítulos y 

artículos. 

"CAPITULO I, ESPACIOS NATURALES 

PROTEGIDOS, 

Artículo a. 
1. Los montes o terrenos forestales 

que constituyan espacios naturales 

protegidos, o formen parte de los mis

mos, así como sus zonas de protección, 

se regularán por su legislación espe

cífica. No obstante, en aquellos espa

cios protegidos en que se admitan usos 

o acciones de Índole forestal, estos 

quedarán sometidos a lo dispuesto en 

la presente Ley, en lo que no se opon

ga a su régimen especial. 

2. En los espacios naturales prote

gidos todo aprovechamiento estará so

metido a la autorización de la Admi

nistración Medioambiental: el señala-

miento del arbolado, la entrega y el 

reconocimiento del monte, así como 

cualquier otra especificación sobre 

los aprovechamientos forestales co

rresponde efectuarlos a la Administra

ción Forestal. 

3. En los aprovechamientos foresta

les utilizables en los Enclaves natu-

rales, Areas naturales recreativas y 

en los suelos comprendidos dentro de 

los Parques naturales, los planes sel

vícolas y las autorizaciones para ta

les aprovechamientos adoptarán necesa

riamente criterios de cortabilidad fÍ-

sica y no económica para determinar el 

turno de corta, el cual no podrá ser 

inferior a trescientos años para enci

nas, doscientos cincuenta años para 

robles, doscientos años para hayas, 

ciento veinte años para pinos y cua

renta años para formaciones de ribera 

naturales. Asimismo el tratamiento de 

las masas arbóreas deberá, conducir a 

la creación y conservación de masas 

irregulares y no coetáneas, así como a 

la preservación de especies arbóreas 

aisladas de intereses." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 2a 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: a. Párrafo primero. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone alterar el orden de 

redacción: 

"Son montes de utilidad pÚblica los 

de titularidad pÚblica que hayan sido 

declarados o se declaren en lo sucesi-

vo como tales, por ' " reun~r. ~ .. resto 

igual. 

Justificación: Mejora de estilo. 

Enmienda núm. 29 

Autor: Grupo Parlamen·tario Popular. 

ArtÍculo: a. Párrafo segundo, 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión íntegra 

del párrafo segundo del articulo 8. 

Justificación: Innecesario. 

Enmienda núm. 30 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 9, 1. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 11 afectada"; debe 

decir, 11 titular". 
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Justificación: Mayor propiedad. 

Enmienda núm. 31 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 9. 1. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone la adición entre 

"afectada" ("titular") e "y" lo si

guiente: "y el poseedor de hecho si lo 

hubieren. 

Justificación: MÍnima garantía impues

ta por la presunción posesora que 

otorga el artículo 12.1. 

Enmienda núm. 32 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 9. 4. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión íntegra 

del texto del punto 4 del artículo 9. 

Justificación: Posible inconstitucio

nalidad. 

Enmienda núm. 33 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 10. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, '~asignándoles la 

pertenencia a la Comunidad Autónoma de 

La Rioja."; debe decir, "haciendo 

constar la indeterminación de su titu

laridad. 11 

Justificación: Posible inconstitucio

nalidad. 

Enmienda núm. 34 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculos: 13, 14 y 15. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión de los 

tres preceptos, modificando la numera

ción de los siguientes. 

Justificación: Posible inconsti tucio

nalidad. 

Enmienda núm. 35 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 13. 2. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión íntegra 

del punto 2 del artículo 13. 

Justificación: Innecesario, puede es

pecificarse directamente en el Regla

mento. 

Enmienda núm. 36 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 16. 1, 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "Podrán enajenar

se a @ @ artículo 9. 3 o"; debe decir, "No 

regirá esta limitación cuando se ena

jenenn. 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 37 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 16. 2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "es inembargable. 

Por excepción,"; debe decir, "no podrá 

ser gravada ni embargada. Sin embar-

go, u 

justificación: Mejora técnica. 
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Enmienda núm. 38 

~utor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 16. 3. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión Íntegra 

del texto del punto 3 del artículo 16, 

modificando el orden del siguiente. 

Justificación: Es obvio. 

Enmienda núm. 39 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 17. 1. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión desde 

"de la presente Ley ••• ", hasta el fi

nal. 

Justificación: Es más que obvio. 

Enmienda núm. 40 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 17. 2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Do~de dice, 11 que toda o parte 

de la finca ••• n hasta el final; debe 

deci~, "que toda o, al menos, el se

tenta por ciento de la superficie de 

la finca se encuentre en la zona de 

policía de los ríos o en otras zonas 

sometidas, por Ley, a régimen .especial 

de protección." 

Justificación: Necesaria limitación de 

las potestades de la AdministraciÓne 

Enmienda núm. 41 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 17. 4. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "tres meses 11 ¡ debe 

decir, 11 treinta días". 

Justificación: Plazo excesivo. 

Enmienda núm. 42 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 17. 5. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "comunicación a la 

Administración afectada ••• 11 hasta el 

final del punto 5; debe decir, 11 noti

ficación o si la transmisión no se ha 

ajustado al precio o condiciones noti

ficadas, la Administración afectada 

podrá ejercer el derecho de retracto 

en el plazo de nueve días contados 

desde la inscripción en el Registro de 

la Propiedad y, en su defecto, desde 

que la Administración retrayente hu

biera tenido conocimiento de la trans-

misiÓn~ n 

Justificación: Privilegio injustifica

do de la Administración. 

Enmienda núm. 43 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artícnlo: 17. 6. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone el siguiente tex

to alternativo al punto 6 del artícu

lo 17. 

"Las fincas adquiridas en virtud de 

los derechos de tanteo y retracto re

guladas en este artículo serán decla

radas de utilidad pÚblica o incorpora

das al Catálogo. 11 

Justificación: Mejora técnica. 
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Enmienda núm. 44 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 18. 3. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "ante los Tribuna

les ••• 11 hasta el final; debe decir, 

11 en vía jurisdiccional, una vez agota

da la administrativa previa prevista 

en las normas del procedimiento admi

ilistrativo.11 

Justificación: Posible inconstitucio-

nalidad. 

Enmienda núm. 45 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 19. Párrafo primero. 

Enmienda- de: Adición. 

Texto: Se propone la adición del si

guiente inciso entre la palabra "de

sertización" y "los Montes 11
: 

11 deserti

zación y, en todo caso, los que tengan 

una superficie superior a 100 hectá

reas, podrán constituir los Montes 11
• 

Justificación: Mejora técnica~ 

Enmienda núm. 46 

Autor: Grupo ·parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 19. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone el siguiente texto 

alternativo al artículo 19. 

"Son Montes Protectores los que, 

siendo de titularidad privada, hayan 

sido declarados como tales o se decla-

ren en lo sucesivo por reunir las ca

racterísticas previstas en el artícu

lo 31, en relación con el 25, del Re

glamento de Montes, aprobado por De-

creta 485/1962, de 22 de Febrero," 

Justificación: Definición más precisa. 

Enmienda núm. 47 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 22. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone el siguiente texto 

alternativo al artículo 22. 

"Respecto de las servidumbres y de

más derechos reales que gravan los 

Montes Protectores, será de aplicación 

lo dispuesto en el artículo 18 de la 

presente Ley." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 48 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

TITOLO III. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "TITULO III. DE LA 

PROTECCION Y DEFENSA DE LA FLORA Y DE 

LOS MONTES."; debe decir, 11TITULO III. 

DE LA PROTECCION, CONSERVACION Y DE

FENSA DE LA FLORA Y DE LOS MONTES." 

Justificación: Mayor exactitud. 

Enmienda núm. 49 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 23. 1. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 11 Y defensa ••• de La 

Rioja"; debe decir, "y defensa de los 

ecosistemas naturales, terrenos fores

tales, especies de flora protegidas y 

árboles singulares de La Rioja." 

Justificación: Mayor exactitud. 
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Enmienda núm. 50 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 23. 2 • 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión íntegra 

del punto 2 del artículo 23. 

Justificación: Innecesario. 

Enmienda núm. 51 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 23. 2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "en el caso"¡ debe 

decir, "respecto". 

Justificación: Estilo. 

Enmienda núm. 52 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 25. Párrafo primero. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone el siguiente texto 

alternativo al párrafo primero del ·-ar

tículo 25. 

"Se crea el Catálo~o Regional de Es

pecies de Flora Silvestre Amenazadas, 

cuyas características se determinarán 

reglamentariamente, y en el que se in

cluirán aquellas especies, subespecies 

y poblaciones de flora cuya protección 

exija medidas específicas, debiendo 

ser clasificadas en alguna de las si

guientes categorías:" 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 53 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 26. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión, al 

principio, de la siguiente expresión: 

"de una especie, subespecie o pobla

ción en una de las categorías," 

Justificación: Innecesario y necesidad 

de concisión~ 

Enmienda núm. 54 

Autor: Grupo Parlamen·tario Popular. 

Artículo: 26. 

Enmienda de: Adición~ 

Texto: Se propone la adición entre 

"Ley" y "de ConservaciÓn11 de: "4/1989, 

de 27 de marzo," 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 55 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 26. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 11el apartado 2 "· ' ' 
debe decir 1 "los apartados 2 a 5 11

• 

Justificación: Rectificación erroro 

Enmienda núm. 56 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 26. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "del impacto so

bre. • • de la Administración. 11
; debe 

decir, "del impacto que, sobre dichas 

especies, subespecies o poblaciones, 

causa toda actividad pública o priva

da, cuyo resultado determinará la po

sibilidad de someter dicha actividad a 

previa autorización administrativa .. " 

Justificación: Aclaración del sentido. 
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Enmienda núm. 57 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 26. 

Enmienda de: ModificaciÓnc 

Texto: Se propone el siguiente texto 

alternativo desde el último punto y 

seguido hasta el final, que constituya 

el punto 2 del artículo, siendo todo 

lo anterior el punto 1. 

"2. Los planes podrán incluir, entre 

sus determinaciones, la aplicación a 

la totalidad o a una parte del hábitat 

de la especie, subespecie o población 

de alguna de las categorías de espa

cios naturales protegidos. 11 

Justificación: Mejora de estilo. 

Enmienda núm. 58 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 27. Párrafo primero. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión de la 

siguiente expresión: "de Especies de 

Flora Silvestre Amenzadas de una espe

cie, subespecie o población". 

Justificación: Repetitivo. 

Enmienda núm. 59 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 29. 3. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "de árboles singu

lares,"; debe decir, "desaparezcan," 

Justificación: Evitar repeticiones y 

subsanar olvido. 

Enmienda núm. 60 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 29. 3. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 11 la declaración de 

utilidad pública. 11
; debe decir, '1 su 

declaración corno árbol singular." 

Justificación: Corrección error. 

Enmienda núm. 61 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍcul.o: 30. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone refundir los dos 

puntos en uno, con el siguiente texto: 

"Se prohÍbe la corta de ejemplares 

arbóreos incluidos en el Inventario, 

velando la Administración por su con

servación y mantenimiento." 

Justificación: Mayor concisión. 

Enmienda núm. 62 

Autor: Grupo Parlamentario Popular, 

Artículo: 31. 3. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 11 constituirá"¡ debe 

decir, "creará". 

Justificación: Mayor propiedad, 

Enmienda núm. 63 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artícnlo: 32. 2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "presentados a los 

mismos"; debe decir, "incluidos en 

aquéllos 11
• 

Justificación: Mejora de estilo. 

Enmienda núm. 64 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
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Artículo: 33. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "La Consejería de 

Medio Ambiente podrá"; debe decir, "La 

Consejería competente deberá". 

Justificación: Precisión necesaria. 

Enmienda núm. 65 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 34. 1 y 2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone refundir los dos 

puntos en uno, con el siguiente texto, 

modificando el orden de los demás. 

"1 • Toda actividad en montes o te

rrenos forestales que suponga una al

teración sustancial del estado físico 

del suelo o de la vegetación existen

te, así corno cualquier decisión que 

recalifique aquéllos, se considerará 

cambio de uso que deberá ser previa

men·te autorizado por la Consejería 

competente e" 

Justificación: Mejora de estilo y téc

nica. 

Enmienda núm. 66 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 35. 2, 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión Íntegra 

del punto 2 del artículo 35. 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 67 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 38. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "que implique"; de

be decir 1 "por implicar". 

Donde dice, 11 Y supongan"; debe de

cir, "y entrañen". 

Donde dice, ", o cuando dichas trans 

formaciones afecten"; debe decir, "o 

afecten". 

Justificación: Simplificación y evitar 

repeticiones. 

Enmienda núm. 68 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 39. 2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "interesados, por 

" las normas de" ; debe decir, 

las normas sobre 11
• 

Justificación: Mejora de estilo~ 

Enmienda núm. 69 

según 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 40. 1 • 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone el siguiente tex

to alternativo al punto 1 del artícu

lo 40. 

"En los supuestos de concesiones ad

ministrativas, por razones de utilidad 

pública, podrán autorizarse servidum

bres sobre montes catalogados y ocupa

ciones temporales de los mismos." 

Justificación: Mayor corrección. 

Enmienda núm. 70 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 40. 2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice 1 "En función del ••• 
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podrá autorizar"; debe decir, "Porra

zones de interés privado, podrá auto

rizarse". 

Donde dice, uen el caso de que"; de

be decir, "siempre que 11 
• 

Donde dice 1 "y con el 11
; debe decir, 

"y medie el". 

Justificación: Mejora de estilo. 

Enmienda núm. 71 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artí~alo: 41. 1. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone enumerar seguidas 

todas las competencias poniendo al fi

na:l el Órgano al que corresponden ("la 

Consejería competente 11
) ~ 

Justificación: Orden lógico. 

Enmienda núm. 72 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 41. 2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "a ese Órgano de la 

Administración. 11
; debe decir, 11 a la 

Consejería." 

Justificación: Mayor propiedad. 

Enmienda núm. 73 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 41. 2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone el siguiente texto 

alternativo: 

"Los titulares de los aprovechamien

tos de los terrenos afectados por pla

gas o enfermedades forestales están 

obligados a notificar su existencia ~ 

la Consejería, en lo que .afecta a es

pacios naturales protegidos." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 74 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 42. 1. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "dicten u; debe de

cir, "propongan". 

Justificación: Mayor propiedad. 

Enmienda núm. 75 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 46. 4, 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "Los propieta

rios... forestales"; debe decir, "Los 

propietarios o titulares de los apro

vechamientos de fincas forestales". 

Justificación: Mayor exactitud-.. 

Enmienda núm. 76 

Autor: Grupo· Parlamentario Popular. 

Artículo: 48. 1. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión del in

ciso "con cualquier finalidad'' e 

Justificación: Innecesario. 

Enmienda núm. 77 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 48. 3. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice 1 "Queda, asimismo, 

prohibidafl; debe decir, 11 Se prohíbe, 

asimismo, 11 

Justificación: Evitar repeticiones. 
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Enmienda núm. 78 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 48. 4. (Nuevo). 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone la adición de un 

punto 4 al artículo 48, con el si

guiente texto: 

"4. Queda prohibido el uso del fue

go, Cualquiera que sea su finalidad, 

en los enclaves a que se refiere el 

apartado e) del artículo 5 de esta 

Ley." 

Justificación: Precaución_necesaria. 

Enmienda núm. 79 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 49. 2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, u Por este Organo 

del Gobierno se"; debe decir, "La Con

sejería"~ 

Justificación: Congruencia de criterio 

ya aceptado. 

Enmienda núm. 80 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 50. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "los requisitos a 

los que se refiere el artículo 49.2 de 

esta Ley, "¡ debe decir, "la norma 

anual a que se refiere el artículo an-

terior," 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 81 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 51. 2. 

-----·--

Enmienda de; Modificación. 

Texto: Donde dice, "de los productos 

que se pretendan enajenar. 11
; debe de

cir, ude dichos productos." 

Justificación: Mejora de estilo. 

Enmienda núm. 82 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 52. 2. 

Enmienda de; Supresión. 

Texto: Se propone la supresión Íntegra 

del punto 2 del artículo 52, modifi

cando el orden de los siguientes. 

Justificación: Innecesario. Implícito 

en el párrafo anterior. 

Enmienda núm. 83 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 52. 2. 

Enmienda de: Modificación& 

Texto: Donde dice, "que afecte"¡ debe 

decir, "por afectar"e 

Justificación: Mejora corrección. 

Enmienda núm. 84 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 52. 3. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "y de las medidas 

de colaboración"; debe decir, 11
, sién

dolo también de las medidas de colabo-

ración" .. 

Justificación: Mejora de estilo. 

Enmienda núm. 85 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 52. 4. (Nuevo). 

Enmienda de: Adición. 

- 2545 -



Número 118 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General t.k 1 ,;t l{ioja Serie A 

Texto: Se propOne añadir un nuevo pun

to 4 al artículo 52., con el siguiente 

texto: 

"4. Las Entidades Locales serán res

ponsables del acondicionamiento y man

tenimiento de sus vertederos de tal 

modo que no puedan ser origen de in

cendios." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 86 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 53. 1 y 2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "hidrológica-fores

tal"; debe decir, "hidrológico-fores

tal"e 

Justificación: Gramatical. 

Enmienda núm. 87 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 53. 1, 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde díce 1 "al Departamento de 

Medio Ambiente"; debe decir, "a la 

Consejería". 

Justificación: Congruencia criterio ya 

aceptado. 

Enmienda núm. 88 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 54. 1. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice 1 "productores"; debe 

decir, 11protectores". 

Justificación: Corrección de error. 

Enmienda núm. 89 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 54 •. 2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "al 20% cabida cu

bierta."; debe decir, "al 20% de la 

superficie de dichos terrenos." 

Justificación: Entendemos es el senti

do correcto. 

Enmienda núm. 90 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 54. 2. 

Enmienda de: Modif ícación. (Subsidia

ría de la anterior). 

Texto: Donde dice, "densidad superior 

al 20% cabida cubierta~ 11
; debe decir, 

"densidad superior al 20% de cabida 

cubierta." 

Justificación: Gramatical. 

Enmienda núm. 91 

Autor: Grupo Parlament.arío Popular. 

Artículo: 54. 3, 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice 1 "incluyendo"; debe 

decir, "con inclusión de". 

Donde dice, " 1 al menos en un 20% 11
; 

debe decir, "en un 20%, al menos, 11 

Justificación: Mejora.de estilo. 

Enmienda núm. 92 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 55. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "del Departamento 

de Medio Ambiente"; debe decir, "de la 

Consejería competente". 
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Justificación: Congruencia criterio ya 

aceptado. 

Enmienda núm. 93 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 56. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión del in

ciso "consistentes en la realización". 

Justificación: Superfluo. 

Enmienda núm. 94 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 56. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "deberán someterse 

a"; debe decir, 11 requerirán". 

Justificación: Mejora de estilo. 

Enmienda núm. 95 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 57. 

Enmienda de: Modificación y Supresión. 

Texto: Se propone alterar el orden, 

citando antes a los titulares que a la 

Administración. Y, de aceptarse, donde 

dice, "En este último caso 11
; debe de

cir, "En el primer caso,n 

Se propone la supresión de la expre

sión "de parte". 

Justificación: Mayor corrección. 

Enmienda núm. 96 

Autor: Grupo Par lamentar io Popular-. 

Artículo: 59. 2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "el Departamento 

encargado del Medio Ambiente en el Go-

bierno de La Rioja 11
; debe decir, "la 

Consejería competente". 

Justificación: Congruencia criterio ya 

aceptado. 

Enmienda núm. 97 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 59. 2. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone la adición al final 

del punto 2, en punto y seguido, del 

siguiente texto: "En su defecto, se 

aplicarán las previstas en el artículo 

591 del CÓdigo Civil." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 98 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 59. 3. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión ínte

gra del texto del punto 3 del artículo 

59. 

Justificación: Innecesario. 

Enmienda núm. 99 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 62. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión del in

ciso "la caza". 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 100 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 63. 3. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión Íntegra 
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de punto 3 del artículo 63. 

Justificación: Innecesario. 

Enmienda núm. 1 O 1 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 65. 2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "El citado Organo 

está facultado"; debe decir, "La Con-

~(·1k A 

Enmienda núm. 105 

AUtor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 71, 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión del 

texto Íntegro del artículo 71, 

Justificación: Su contenido es más 

propio de una Disposición Adicional. 

sejería está facultada". Enmienda núm. 106 

Justificación: Congruencia criterio ya 

aceptado. 

Enmienda núm. 102 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 65. 3. 

Enmienda de: Modificación~ 

Texto: Donde dice, "a ese Departamen

to"; debe decir, "a la, Cons'ejeríau. 

Justificación: Congruencia criterio ya 

aceptado, 

Enmienda núm. 103 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 65. 4. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión Íntegra 

del punto 4 del artículo 65. 

Justificación: Inllecesario. 

Enmienda núm. 104 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 65. 4. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "en qué condiciones 

no es necesaria"; debe decir, "los su

puestos en que no será necesaria". 

Justificación: Mejora de estilo. 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 72. 2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "y"; debe decir, 

fl 11 
' . 
Donde dice, "procedimiento"; debe 

decir, "expediente". 

Justificación: Mejora de estilo. 

Enmienda núm. 107 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 76. a), 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone la adición de des

pués del punto y aparte del siguiente 

texto: 11mismo.. Todo vi si tan te o excur-

sionista es responsable de la recogida 

y extracción del monte de los residuos 

que origine." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 108 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 78. 1. 

Enmienda de: Modificación~ 

Texto: Donde dice, "la naturaleza ju-

rídica de los mismos"; debe decir, "su 

naturaleza jurídica". 
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Justificación: Evitar repeticiones. 

Enmienda núm. 109 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 79, 1. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión de la 

expresión "para el monte". 

Justificación: Obviedad. 

Enmienda núm. 110 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 80. Párrafo primero, 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 11 en relación conn¡ 

debe decir, "en ejecución de". 

Justificación: Mejora de estilo. 

Enmienda núm. 111 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 80. h). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "productores"¡ debe 

decir, "productos". 

Justificación: Rectificación error. 

Enmienda núm. 112 

Autor: Grupo Parlamentario Popular, 

ArtÍculo: 81. 1. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "de conformidad a"; 

debe decir, "dentro de 11
• 

Justificación: Mejora de estilo. 

Enmienda núm. 113 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 81. 2. 

Enmienda de: Modificación. 

"lv1 le A 

···----------·-----
Texto: Donde dice, ", o también podrán 

ser fijadas por aportaciones volunta

rias, de acuerdo con lo que se fije 

reglamentariamente. 11
; debe decir, 11

, o 

mediante aportaciones voluntarias de 

acuerdo con lo que se determine regla-

mentariamente. 11 

Justificación: Mejora de estilo. 

Enmienda núm. 114 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 82. 1. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "de conformidad 

con"; debe decir, "dentro de". 

Justificación: Mejora de estilo. 

Enmienda núm. 115 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 82. 2. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión del 

texto siguiente: "con excepciÓn 11 hasta 

el final. 

Justificación: Resulta ininteligible. 

Enmienda núm. 116 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 83, 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "distintas unidades 

objeto de subvención,"; debe decir, 

"acciones subvencionables,". 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 117 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 84. 2. 
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Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "efectuándose el 

abono de ••• " hasta el final; debe de

cir, "condicionando el abono de la 

subvención a que prenda el arbolado 

implantado." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 118 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 84. 3. (Nuevo). 

ED~ienda de: Adición. 

Texto: Se propone la adición de un 

nuevo apartado 3 al artículo 84, con 

el siguiente contenido: 

11 3. También se subvencionarán tales 

plantaciones a los particulares, con 

el límite y condición referidos en él 

apartado anterior, previa aprobación 

por la Consejería del proyecto de im

plantación." 

Justificación: Previsión necesaria. 

Enmienda núm. 119 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 85. 2. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión del si

guiente inciso "en el marco de la le

gislación comunitaria". 

Justificación: Mención innecesaria. 

Enmienda núm. 120 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 85. 3. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión íritegra 

del punto 3 del artículo 85. 

Justificación: Innecesario. 

Enmienda núm. 121 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 86. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión íntegra 

del artículo 86, modificando la nume

ración de los siguientes. 

Justificación: Dudosa constitucionali-

dad. 

Enmienda núm. 122 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 86. 

Enmienda --de: Modificación. 

Texto: Donde dice, u unión"; debe de

cir, "agrupación o concentración". 

Justificación: Mejora técnica,. 

Enmienda núm. 123 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 87. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "de esta Ley"; debe 

decir, nen esta Ley" .. 

Justificación: Rectificación de error. 

Enmienda núm. 124 

Autor: Grupo -Parlamentario Popular. 

Artículo: 88. b), 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone el siguiente texto 

alternativo al apartado b) del artícu

lo 88. 

"b) La ocupación de montes catalo

gados de utilidad pÚblica o pro

tectores, sin la preceptiva auto-
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rización .. " 

Justificación: Mejora de estilo. 

Enmienda núm. 125 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 88. d). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "ésten; debe decir, 

"ésta". 

Justificación: Corrección de error~ 

Enmienda núm. 126 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 88, e). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "La realización .... 

no ajustándose"; debe decir, 11 Cual

quier otro aprovechamiento en los mon

tes no ajustado". 

Justificación: Mejora de estilo. 

Enmienda núm. 127 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 88. f), 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "lleve a cabo"; de-

be decir, "realice 11
• 

Donde dice, 11 las normas establecidas 

por la Consejería de Medio Ambiente."; 

debe decir, 11 la normativa vigente." 

Justificación: Mejora de estilo y téc-

nica. 

Enmienda núm. 128 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 88. g). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "con arreglo a esta 

Ley se impongan a los mismos. 11 ¡ debe 

decir, "les impone esta Ley y las nor

mas que la desarrollen ... 

Justificación: Mayor propiedad. 

Enmienda núm. 129 

Autor: Grupo Parlamentario Popular; 

Artículo: 88. h). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "autorización com

petente. 11
; debe decir, "la preceptiva 

autorización." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 130 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 88. j). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "cuando aquél esté 

autorizado. 11
; debe decir, .. que, excep

cionalmente, se autorice por la Conse

jería competente.¡, 

Justificación: Congruencia con artícu-

lo 48.2. 

Enmienda núm. 131 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 89. 5. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "fiscal 11
; debe de-

cir, "firme 11
• 

Justificación: Corrección de error. 

Enmienda núm. 132 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 90. 1. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión del si-
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guiente inciso "de la siguiente mane-

ra". 

Justificación: Superfluo, 

Enmienda núm. 133 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 90, 2. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone la adición después 

de "realizada", del, siguiente inciso 

"la infracciÓn 11
• 

Justificación: Precisión necesaria. 

Enmienda núm. 134 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 90. 6. 

Enmienda de: Modificación; 

Texto: Donde- dice, "actuación 11 ¡ debe 

decir, "actualización". 

Justificación: Corrección de error. 

Enmienda núm. 135 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 90. 7. (Nuevo). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone, como punto 7, el 1 

del artículo 93, con el siguiente tex

to: 

"7. El responsable de cualquier in

fracción, además de la sanción previs

ta en el presente artículo, estará 

obligado a reponer el medio natural al 

estado anterior o, si no fuere posi

ble, al pago de la indemnización de 

los daños y perjuicios causados." 

Justificación: Mejor ubicación que en 

el artículo 93,1 y mejora de estilo, 

Serie A 

------·--------

Enmienda núm. 136 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 90. 7. (Actual). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone el siguiente texto 

alternativo: 

"Con independencia de las sanciones 

previstas en el presente artículo, 

cuando la infracción haya consistido 

en la falta de cumplimiento de obliga

ciones de hacer impuestas por esta Ley 

o normativa que la desarrolle, o el 

infractor no cumpliere la obligación 

de reponer que establece el número que 

antecede,_, los Órganos competentes, una 

vez transcurridos los plazos señalados 

en el requerimiento correspondiente, 

,Podrán imponer ••• 11 Resto igual. 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 137 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 90, 7, (Actual). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "artículo ante

rior11; debe decir, "presente artícu

lo". 

Justificación: Corrección de error. 

Enmienda núm. 138 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 90. 7. (Actual). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 11 los 'Órganos san

cionadores, 11
; debe decir, 11 la Adminis

tración PÚblica de la Comunidad Autó~ 

noma," 

Justificación: Mejora técnica. 
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Enmienda núm. 139 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 91. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión de los 

siguientes incisos: "de Montes y Con

servación de la Naturaleza" y "de Me

dio Ambiente". 

Justificación: Congruencia criterio ya 

admitido. 

Enmienda núm. 140 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 91. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "Gobierno de La 

Rioja 11
; debe decir 1 u consejo de Go

bierno" e 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 141 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

ArtÍculo: 93. 1. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión íntegra 

del punto 1 del artículo 93. 

Justificación: 

anterior. 

Congruencia enmienda 

Enmienda núm. 142 

Autor.: Grupo Parlamentario Popular. 

DISPOSICION TRANSITORIA. Primera. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 11 0pongan't; debe ,de

cir 1 "oponga". 

Justificación: Rectificación error. 

--·-------
Enmienda núm. 143 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

DISPOSICION TRANSITORIA. Segunda. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión Íntegra 

de la Disposición Transitoria Segunda. 

Justificación: Resulta peligrosa y 

discriminatoria la condonación de dé

bitos. 

Enmienda núm. 144 

Autor: Grupo Parlamentario Popular~ 

DISPOSICION FINAL. Primera. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "para que pueda"; 

debe decir, "a". 

Justificación: Evitar repetición. 

Enmienda núm. 145 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

DISPOSICION FINAL. Primera. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión de la 

palabra "reglamentario" .. 

Justificación: Superfluo. 

Enmienda núm. 146 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

DISPOSICION FINAL. Segunda. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone la adición de la 

contracción "al", entre 11 siguiente" y 

"de su Última". 

Justificación: Gramatical. 

Enmienda núm. 147 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 
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Genérica al PROYECTO DE LEY. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde aparezca la expresión 

"Consejería de Medio Ambiente", , cam

biarla, como mejor proceda, por una 

expresión que no haga referencia a una 

Consejería concreta, sino a aquélla 

que pueda ejercer en cada momento las 

competencias a que se refiere el texto 

legal, 

Justificación: Elemental técnica le

gislativa. 

Enmienda núm. 14B 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo: 2. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone suprimir todo el 

texto del artículo, modificando, en 

consecuencia, la numeración de los ar

tículos siguientes. 

Justificación: Todos los objetivos de

ben de incluirse en un mismo artícu

lo. Consecuente con una enmienda pos

terior. 

Enmienda núm. 149 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Se1 íe A 

Enmienda núm. 150 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo: 4. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: En el apartado "e)" donde dice, 

"marco natural del"; debe decir, 11mar

co natural de 11
• 

Añadir un nuevo apartado con el si

guiente texto: 

"g) Fomentar el asociacionismo y la 

colaboración entre los sectores 

implicados en la producción, tran~ 

formación y comercialización de 

los recursos forestales." 

Justificación: 

técnica= 

Gramatical y 

Enmienda núm. 151 

mejora 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo: 5. 

Enmienda de: Modificación •. 

Texto: En el apartado 11 C) ii, donde di

ce, "de propiedad"; debe decir, "en 

propiedad". 

En el apartado "e)", el porcentaje 

numérico "%", debe cambiarse por por

centaje en letra. 

En el apartado "f) ", donde dice, 

Artículo: 3 .. b). "tuberas", debe decir, "turberas". 

Enmienda de: Modificación. Justificación: Mejora técnica. 

Texto: Después de "bosques 11
, sustituir 

la coma ", 11 por un punto final y su

primir el resto del texto hasta el fi

nal del apartado. 

Justificación: Definición más amplia. 

Enmienda núm. 152 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano-. 

ArtÍculo: 6. 2. 

Enmienda de: Modificación. 
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Texto: Donde dice, "los montes podrán 

ser: 11 ¡ debe decir, "los montes podrán 

calificarse como: 11 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 153 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

ArtÍculo: 6. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Añadir un nuevo apartado con el 

siguiente texto: 

113. El Consejo de Gobierno determi-

nará, mediante un Reglamento, los cri-

terios necesarios para la calificación 

de los montes. " 
Justificación: 

reglamentario. 

Necesario desarrollo 

Enmienda núm. 154 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

ArtÍculo: 7. 

Enmienda de: ModificaciÓne 

Texto: En el punto 2, después de "in

tervenciÓn11, suprimir la preposición 

"de" .. 

En el apartado "e)" del mismo pun~ 

to 2. Donde dice, "selvícola o ecoló

gica"; debe decir, "selvícola y ecoló

gica". 

Se propone suprimir todo el texto 

del apartado 3. 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 155 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano .. 

Artículo: 8. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: En el primer párrafo, donde di

ce, 11 delcarados" ¡ debe decir, "decla

rados" .. 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 156 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo: 8 .. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone numerar los dos pá

rrafos del artículo 8, sustituyendo el 

texto actual del párrafo segundo por 

el siguiente texto: 

u2. Los montes ya declarados y los 

que se declaren de utilidad pública, 

integran el Catálogo de Montes de Uti-

lidad PÚblica de La Rioja, cuyas 

características _se determinarán regla

mentariamente .. 11 

Justificación: Mejo+a técnica .. 

Enmienda núm. 157 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículos: 9 al 18. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión Íntegra 

de los artículos 9, 1 O, 11 , 12, 13, 

14, 15, 16, 17 y 18. 

Justificación: Se considera más propio 

de un Reglamento posterior que desa

rrolle la Ley. 

Enmienda núm. 158 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 
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Riojano. 

Artículo: 19. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone añadir un nuevo pá-

rrafo, numerando en . consecuencia los 

dos párrafos resultantes, 

El nuevo párrafo contendrá el si

guiente texto: 
11 2. Los montes declarados protecto

res se incluirán en el Catálogo de 
A 

Montes Protectores de La Rioja, Cuyas 

características se determinarán regla

mentariamente." 

Justificación: Consecuente con una en

mienda posterior. 

Enmienda núm. 159 

Autor: Grupo Parlamentario delPartido 

Riojano. 

Artículos: 20, 21 y 22. 

Enmienda de: Supresión.· 

Texto: Se propone la supresión de los 

artículos 20, 21 y 22. 

Justificación: Más propio de un desa

rrollo reglamentario posterior. 

Enmienda núm. 160 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo: 25. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone suprimir todo el 

texto del artículo, a partir del pri

mer punto y seguido. 

Justificación: Más propio dé un desa

rrollo reglamentario posterior. 

Enmienda núm. 161 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo: 25. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: En el caso de que no se apruebe 

la enmienda anterior, en el primer pá

rrafo donde dice "específicas,· subes

pecies"; debe decir, "específicas. Las 

subespecies". 

Justificación: Mayor claridad. 

Enmienda núm. 162 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

.Riojano. 

Artículos: 26 y 27. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión Íntegra 

de los mencionados artículose 

Justificación: Más propio de un desa

rrollo reglamentario posterior. 

Enmienda núm. 163 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo: 26. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: En caso de que no sea aprobada 

la enmienda anterior, se propone que 

la Comisión Parlamentaria correspon

diente redacte un nuevo texto que pue

da ser comprensible. 

Justificación: Posiblemente algún 

error de impresión ha eliminado parte 

del artículo, lo que hace difícil su 

comprensión. 
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Enmienda núm. 164 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

ArtÍculo: 29. 1, 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone sustituir el actual 

texto por el siguiente: 

"1 • La iniciación del expediente de 

inclusión, se realizará de oficio o 

por iniciativa de particulares, de 

otras administraciones o de personas 

jurídicas .. 

La declaración definitiva de árbol 

singular se realizará por el Consejo 

de Gobierno, previo procedimiento ad

ministrativo en el que deberán ser oí

dos los propietarios y la entidad lo

cal donde radiquen. 11 

Justificación: Mayor concreción. 

Enmienda núm. 165 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

ArtÍculo: 29. 3. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Después de "Cuando" añadir "de-

saparezcan", continuando el resto 

igual. 

Justificación: Necesario. 

Enmienda núm. 166 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano .. 

ArtÍculo: 30. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone la sustitución del 

actual texto por el siguiente: 

"Las podas, las alteraciones y los 

tratamientos fitosanitarios de los Ar-

boles Singulares, solamente podrán 

llevarse a cabo previa autorización de 

la Consejería competente en materia de 

medio ambiente, que velará para que 

éstos sean favorables a la buena salud 

y apariencia estética del áibol." 

Justificación: Mayor concreción y pro

tección. 

Enmienda núm. 167 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

ArtÍculo: 30. Bis. (Nuevo), 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone añadir un nuevo ar

tículo, a continuación del actual ar

tículo 30, con el siguiente texto: 

"1. Los propietarios de los Arboles 

Singulares podrán disfrutar de sus 

frutos y producciones, con la excep

ción de la madera, de acueY.do con el 

artículo anterior. 

2. Los propietarios que deseen des

prenderse de estos árboles podrán 

ofertarlos a la Comunidad Autónoma, 

que satisfará el valor comeróial de la 

madera. En este caso, no será de apli

cación el punto anterior." 

Justificación: Mejora del texto legal. 

Enmienda núm. 168 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo: 32. 1. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Después de nforestal", sus ti

tuir todo el texto hasta el final por 
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el siguiente: 

"se incluirá un proyecto de refores

tació-n, de una superficie no inferior 

a la afectada, en la misma zona." 

Justificación: Mayor precisión. 

Enmienda núm. 169 

Autor: Grupo-Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo: 33. 

Enmienda de: Modificación., 

Texto: Sustituir todo el texto por el 

siguiente: 

"La Consej_ería competente en materia 

de medio ambiente podrá limitar e in

cluso prohibir el pastoreo en los mon

tes catalogados de utilidad pública y 

protectores, si resultara incompatible 

con su conservación .. " 

Justificación: Mayor concreción. 

Enmienda núm. 170 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo: 35. 3, 

Enmienda de: Modificación~ 

Texto: Cambiar los porcentajes numéri

cos por porcentajes en letra. 

Justificación: Impropio de un texto 

legal. 

Enmienda núm. 171 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo: 46. 1 • 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "con las Adminis

traciones Central y Local"; debe de-

cir, "con las distintas Administracio

nes Públicas" .. 

Justificación: Conveniente para no ex

cluir a otras posibles Adrninistrac'io-

nes. 

Enmienda·núm. 172 

Autor: Grupo Parlamentario "'del Partido 

Riojano. 

Artículo: 46. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: n5o En ningÚn caso se podrá re

calificar urbanísticamente un terreno 

que haya sufrido un.incendio forestal, 

así como tampoco -se podrá transformar 

en suelo agrícola durante los veinte 

años siguientes; destinarlos a activi

dades extractivas durante los diez 

años siguientes, ni dedicarlos al pas

toreo durante los cinco años siguien

tes a haberse producido dicho incen-

dioe" 

Justificación: Necesidad de endurecer 

las medidas que eviten los incendios 

provocados. 

Enmienda núm. 173 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo: 50. Bis. (Nuevo). 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Añadir un nuevo artículo, a 

continuación del actual Artículo 50, 

con el siguiente texto: 

"Los titulares de vertederos estarán 

obligados a realizar los correspon

dientes trabajos de prevención de in

cendios, siendo responsables en el ca-
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so de que su deficiente mantenimiento 

fuera causa de incendio."~ 

Justificación: Necesidad de delimitar 

responsabilidades. 

Enmienda núm. 174 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo: 52. 2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone sustituir el texto 

por la siguiente redacción: 

"La Consejería competente en materia 

de medio ambiente asumirá o habilitará 

la autoridad responsable de la supe

rior coordinación en la extinción del 

incendio, cuando así se requiera por 

las características del área afectada, 

el peligro de extensión a zonas de 

singular valor ecolÓgico, la magnitud 

del incendio, o cuando éste afecte a 

más de un término municipal .. _n 

Justificación: Mayor claridad .. 

Enmienda núm. 175 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano .. 

ArtÍculo: 53. 2. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir del texto lo siguien

te: "con la Administración del Esta-

do o". 

Donde dice, "Convenios"; debe decir, 

"convenios" .. 

Justificación: Innecesario. 

Enmienda núm. 176 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano .. 

Artículo: 54. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Cambiar los porcentajes numéri

cos por porcentajes en letra~ 

Justificación: Impropio de un texto 

legal. 

Enmienda núm. 177 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo: 57. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone suprimir "de parte". 

Justificación: Innecesario. 

Enmienda núm. 178 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo: 60. 3, 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "de propietario"; 

debe decir, "del propietario". 

Justificación-: Gramatical. 

Enmienda 
, 

num. 179 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo: 57. 

Enmienda de: Modificación.~ 

Texto: Añadir ún nuevo párrafo a con

tinuación del actual, numerando corre

lativamente los dos párrafos: 

nLos titulares de los montes o te-

rrenos forestales que hayan sido obje

to de repoblación, vendrán obligados a 

realizar las tareas de mantenimiento y 

limpieza que permitan el correcto y 
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más rápido desarrollo de las especies 

con las que los terrenos-. hayan -_·.Sido 

repoblados." 

Justificación: Necesario para un mayor 

desarrollo de la Ley. 

Enmienda núm. 180 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo: 64. 2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone suprimir del teXto, 

la palabra "Ex·cepcionalmente", conti

nuando el resto ,igual. 

Justificación: Innecesario-y redundan-

te. 

Enmienda núm. 181 

Autor: Grupo Parlamentario del .Partido 

Riojano. 

Artículo: 64. 3. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "los"; debe decir, 

Justificación: Gramatical. 

Enmienda núm. 182 

Autor: Grupo Parlamentario del .Partido 

Riojano. 

Artículo: 69. 1 .• 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Después de, "aprovechamientos", 

poner punto y final, suprimiendo el 

resto del párrafo. 

Justificación: Excesiva restricción. 

Enmienda núm. 183 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo: 69. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone numerar el segundo 

párrafo del actual punto 1, con el nú

mero "2", otorgando al actual- núme

ro 2, el número "3 11
• 

Justificación: Mayor claridad, 

Enmienda núm. 184 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

ArtÍculo: 76. 

Enmienda de: Modificación y Supresión. 

Texto: Se propone una nueva redacción 

del apartado 11 e)" con - el siguiente 

texto: 

"e) En _zonas determinadas, -se po

drán establecer límites al tránsi

sito de personas y vehículos." 

En el apartado "f)", después de 11 ac

tividades11, se propone añadir: 11 depor

tívas". 

Se propone una nueva redacción del 

apartado "g) 11 con el siguien~te texto: 

"g) Las acampadas deberán contar 

con la autorización del propieta

rio del monte y del Órgano compe

tente de la. Administración de la 

Comunidad Autónoma 1 de acuerdo con 

lo establecido reglamentariamen-

te." 

Se propone suprimir el apartado 

"h) 11
, por entender que es más propio 

de un desarrollo reglamentario poste-

rior. 

Justificación: Mayor corrección. 
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Enmienda núm. 185 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo: 78. 2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Cambiar el porcentaje numérico 

por porcentaje en letra. 

Justificación: Impropio de un texto 

legal. 

Enmienda núm. 186 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

ArtÍculo: 79. 1. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Modificar el porcentaje numéri

co por porcentaje en letra. 

Justificación: Impropio de un texto 

legal. 

Enmienda núm. 187 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo: 88. ñ). 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión de este 

apartado, 

Justificación: Objeto de regulación 

penal. 

Enmienda núm. 188 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo: 90. 7. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Modificar porcentaje numérico 

por porcentaje en letra. 

Justificación: Impropio de un texto 

legal. 

Enmienda núm. 189 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

DISPOSICION ADICIONAL. Unica. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Al final, después de "regula

ción", añadir: "en el plazo de seis 

meses desde la entrada en vigor de la 

presente Ley." 

Justificación: Mayor corrección. 

Enmienda núm. 190 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

DISPOSICION FINAL. Primera. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Al final de la Disposición Fi

nal Primera, añadir lo siguiente: "El 

desarrollo reglamentar~o de la presen

te Ley, se realizará en el plazo de un 

año ... 

Justificación: Conveniente para la me

jor aplicación de la Ley. 
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